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Yopal, 09 de septiembre de 2024. 

PARA: Directivos y/o Propietarios de Establecimientos Educativos Privados. 

ASUNTO: Proyecto de Resolución _ fijación de Tarifas 2025 

Cordial saludo apreciados directivos y/o propietarios de establecimientos educativos privados. El Ministerio de 

Educación Nacional tiene disponible en su página, para consulta pública, el proyecto de resolución por la cual 

se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, pensiones y cobros periódicos del 

servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter 

privado para el año escolar que inicia en el 2025. 

Me permito invitarlos a consultar el proyecto de resolución, la memoria justificativa y realizar los comentarios 

y recomendaciones pertinentes en el siguiente enlace: 

https://www.sucop.gov.co/entidades/mineducacion/Normativa?IDNorma=14848 

Una vez el Ministerio de Educación Nacional expida la resolución de tarifas 2025, se invitará a los 

establecimientos educativos privados a reunión presencial para el análisis de la norma y socialización de las 
orientaciones para la realización del proceso de autoevaluación institucional correspondiente al año lectivo 

2024. 

Secretaria e Educación de Casanare (E) 

Según Resolúción 1012 de 2024 

Anexos: Proyecto Resolución Costos Educativos 2025 

Revisó: Diego Alexander Calderón Bejarano, Director Técnico de Calidad Educativa Y 

Proyectó: César Augusto López Carmona, Líder de Evaluación Educativa. CAM 
— 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

RESOLUCIÓN No. 

Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, pensiones y 

cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los 

establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2025 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN NACIONAL, 

en uso de sus facultades constitucionales y legales, y en especial las conferidas en los artículos 

202 de la Ley 115 de 1994 y el numeral 5.12 del artículo 5 de la Ley 715 de 2001 y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 202 de la Ley 115 de 1994 dispone los criterios para definir las tarifas de matrículas, 
pensiones y cobros periódicos originados en la prestación del servicio educativo en los 

establecimientos educativos de carácter privado y, adicionalmente, establece la competencia del 

Ministerio de Educación Nacional para reglamentar o reajustar las tarifas mencionadas dentro de 
los regímenes de libertad regulada, libertad vigilada y régimen controlado. 

Que, en concordancia con lo anterior, el numeral 5,12 del artículo 50 de la Ley 715 de 2001, 
establece como competencia de la nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, 
pensiones, derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas. 

Que en los Capítulos 2 y 3 del Título 2 de la Parte 3 del Libro 2 del Decreto 1075 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector Educación, se establece el procedimiento y los criterios para definir las 
tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos, originados en la prestación del servicio 

público educativo por parte de los establecimientos de carácter privado de educación formal, así 
como su clasificación en alguno de los tres regímenes establecidos por el artículo 202 de la Ley 
115 de 1994, 

Que, conforme a lo previsto en el inciso segundo del numeral 3 del artículo 2.3.2.2.1,4 del Decreto 
1075 de 2015, los establecimientos educativos de carácter privado podrán aplicar otros cobros 

periódicos distintos a las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que 
voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, alojamiento 

escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado; siempre que estén 
fijados de manera expresa en el reglamento o manual de convivencia, adoptado según lo 

dispuesto en los artículos 2.3.3.1.4.1 y 2.3.3.1.4.2 ibídem y se deriven de manera directa de los 
servicios educativos ofrecidos. 

Que los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno de los siguientes 
regímenes: libertad regulada, libertad vigilada o régimen controlado. Lo anterior, considerando el 
cumplimiento de los requisitos consagrados para cada uno de ellos, los cuales se encuentran 

previstos en los artículos 2.3.2.2.2.2, 2.3.2,2.3.2, 2.3.2.2.4.2, 2.3.2.2.3.6 y 2.3.2.2.3.7 del Decreto 
1075 de 2015. 

Que el artículo 2.3.2.2.1.5 del Decreto 1075 de 2015, indica que el Consejo Directivo de los 
establecimientos educativos de carácter privado, cada año escolar, debe adelantar un proceso de 

evaluación y clasificación, atendiendo las características del servicio educativo prestado, la calidad 
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Que, en consecuencia, los establecimientos educativos privados de preescolar, básica y media, 
así como de educación de adultos, podrán incrementar puntos porcentuales adicionales de 
acuerdo con su clasificación en el Índice antes mencionado. 

Que, de otro lado, en los acuerdos con la Federación Colombiana de Trabajadores de la Educación 
(FECODE) del 5 de julio de 2023, se estableció una nivelación salarial para los educadores 
oficiales, a través de puntos adicionales al incremento salarial anual aplicable entre 2023 y 2025. 

Que en reconocimiento a la labor docente, en los acuerdos referidos se acordó el incremento de 
uno punto seis (1.6) por ciento adicional sobre las tarifas para el año escolar que inicia en 2025, a 
los establecimientos educativos privados que apliquen en lo respectivo el Decreto Ley 2277 de 
1979, y que soporten que el pago de salarios de al menos el ochenta por ciento (80%) de sus 

educadores se sujeta a la escala de remuneración que fija anualmente el Gobierno nacional para 
los docentes y directivos docentes al servicio del estado y que se rigen por el mencionado estatuto. 

Que el presente acto administrativo tiene como objetivo definir los porcentajes máximos de 
incremento de las tarifas de matrícula, pensiones y cobros periódicos, sin perjuicio de la decisión 
del Consejo Directivo de cada establecimiento educativo de adoptar un incremento menor al que 
aquí se establezca. 

Que el esquema tarifario contenido en el presente acto administrativo busca asegurar la 
preservación del poder adquisitivo de familias y establecimientos educativos de carácter privado, 
así como promover la mejora en la calidad de la educación privada en los niveles de preescolar, 
básica y media. Para ello, la definición del incremento de las tarifas para el año 2025, se 
fundamenta en los siguientes criterios y en las normas que a continuación se referencian: 

e Clasificación por autoevaluación institucional. 
Índice de Precios al Consumidor (IPC) como variable en el cálculo del incremento en las 
tarifas. 

+ Índice de permanencia. 
e El porcentaje autorizado para la implementación de estrategias de educación inclusiva 

y lo dispuesto en el Decreto 1421 de 2017, compilado en el Decreto 1075 de 2015. 
«+ Reconocimiento a la labor docente (Acuerdo de nivelación salarial de FECODE del 

2023). 

Que el inciso 3 del artículo 2.3.2.2.1.5 del citado Decreto número 1075 de 2015, al establecer los 
criterios para definir las tarifas de los establecimientos educativos de carácter privado, señala que 
el Ministerio de Educación Nacional deberá, cada dos años, revisar y ajustar el Manual de 
Evaluación y Clasificación de Establecimientos Educativos Privados, previas las evaluaciones 
periódicas resultantes de su aplicación, la debida coordinación con las Secretarías de educación 

de las entidades territoriales certificadas y la concertación con las asociaciones de 
establecimientos educativos privados que agrupen el mayor número de afiliados. 

Que para el año 2024 no se realizaron ajustes o modificaciones a la Guía 4 o Manual de 
Autoevaluación y Clasificación de Establecimientos Privados de Preescolar, Básica y Media, en 
su versión 10, por lo que es el documento base para orientar el proceso de autoevaluación de 
colegios privados en el aplicativo EVI, en su autoevaluación 2024. 

Que con el fin de incentivar y fortalecer la permanencia de los estudiantes en los establecimientos 
educativos y adicionalmente garantizar el derecho a la educación de los niños, niñas y 
adolescentes del país, el Ministerio de Educación Nacional diseñó el Índice de permanencia, 
tomando la información reportada por cada establecimiento educativo en el Sistema Integrado de 
Matrícula —SIMAT- del año inmediatamente anterior. En ese sentido, se establecieron los 
siguientes indicadores: ¡) porcentaje de permanencia intra anual, li) porcentaje de permanencia 

interanual, ¡¡i) tasa de aprobación; con un peso porcentual igual para todos los indicadores para 
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Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

Artículo 1. Objeto. La presente resolución tiene por objeto establecer los parámetros para la 
fijación de tarifas de matrícula, pensiones y cobros periódicos del servicio de educación 
preescolar, básica y media, que prestan los establecimientos educativos de carácter privado 
aplicable para el año escolar que inicia en el 2025. 

Artículo 2. Del Manual de Autoevaluación y Clasificación de Establecimientos Educativos. 
Para la autoevaluación institucional se aplicará la versión 10 de la Guía 4 o Manual de Evaluación 
y Clasificación de Establecimientos Educativos Privados de Educación Preescolar, Básica y 

Media, el cual se adopta mediante la presente Resolución. 

lEste manual es de obligatoria aplicación mediante el sistema de información EVI, para la fijación 
de tarifas de matrícula y pensión en todos los establecimientos educativos privados y de régimen 

especial que ofrecen educación preescolar, básica y media en el territorio nacional. 

Parágrafo 1. Si los establecimientos educativos de carácter privado ofrecen el servicio en más de 
una jornada, deben presentar un formulario para cada una de ellas. 

Parágrafo 2. Para los efectos de esta resolución, entiéndase por EVI la Aplicación para la 
Evaluación Institucional y Reporte Financiero de Establecimientos Privados PBM - EVI, la cual 
puede consultarse en el sitio web del Ministerio de Educación Nacional. 

Artículo 3. Criterios. Para la fijación de tarifas, los establecimientos educativos de carácter 
privado deben tener en cuenta los siguientes criterios: 

3.1. Clasificación por autoevaluación de acuerdo con el régimen de matrícula y pensiones en 
el que se encuentre clasificado el establecimiento educativo, según lo dispuesto en los artículos 
2.3.2.2.2.2, 2.3.2,2.3.2, 2.3.2.2.3.6, 2.3.2.2,3.7 y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 de 2015. 

3.2. El índice de precios al consumidor — IPC, anual para el corte de agosto de 2024 que se 

estableció en el 6,86% (este es julio, hay que cambiar cuando salga agosto) según datos del 
DANE, para todos los establecimientos educativos. 

3.3. El índice de permanencia, de acuerdo con las 3 variables que hacen parte del Índice, 
respecto al comportamiento de la matrícula registrada en el Sistema de Información de Matrícula 
— SIMAT de los años 2022 y 2023, 

3.4. Educación Inclusiva, porcentaje para la implementación de estrategias de educación 
inclusiva y del Decreto 1421 de 2017, establecido en 0.25%, para los establecimientos educativos 
que atienden población escolar con discapacidad, debidamente caracterizada de acuerdo con las 
categorías establecidas en el Sistema de Información de Matrícula -SIMAT-, y atendiendo lo 
establecido en la Resolución 1197 de 2024 expedida por el Ministerio de Salud y Protección 

Social, en relación con la certificación de discapacidad y el Registro de Localización y 
Caracterización de Personas con Discapacidad. 

3.5. Reconocimiento a la labor docente por pago de salario de acuerdo con el escalafón 
docente del Decreto Ley 2277 de 1979. Los establecimientos educativos de carácter privado que 
soporten que el pago de salario de al menos el ochenta por ciento (80%) de sus educadores se 

sujetan a la escala de remuneración que fija anualmente el Gobierno Nacional para los docentes 
y directivos docentes que se rigen por el Decreto Ley 2277 de 1979, en el marco del acuerdo con 
FECODE de julio de 2023, podrán aumentar sus tarifas en uno punto seis por ciento (1,6%) 
adicional al incremento otorgado a los establecimientos que no cumplan con este requisito, de 
acuerdo con lo dispuesto en la presente resolución. 
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Parágrafo 2. Los establecimientos educativos de carácter privado clasificados en el régimen de 
libertad regulada podrán fijar libremente la tarifa del primer grado o CLE autorizado. Para los 
siguientes grados, el incremento deberá aplicarse sobre la tarifa autorizada para el grado y año 
anterior. 

Artículo 7. Incremento anual de tarifas en el Régimen de Libertad Vigilada. Los 
establecimientos educativos de carácter privado, o sus jornadas, que se clasifiquen en el régimen 
de libertad vigilada, fijará el porcentaje de incremento en la tarifa anual para el año escolar que 
inicia en el 2025, de conformidad con lo siguiente, sumando puntos porcentuales de conformidad 
con los criterios establecidos en la siguiente tabla: 

Alto 0.5% 
0.46% + 6,86%| 0.25% 1,6% Medio 0.33% 

Bajo 0.16% 

Parágrafo 1. Los establecimientos clasificados en el régimen de libertad vigilada, que no cuenten 
con matrícula en los años 2022 y 2023, podrán adicionar puntos porcentuales únicamente por los 
conceptos de política de educación inclusiva y del Decreto 2277 de 1979. 

Parágrafo 2. La tarifa del primer grado se calculará con base en la tarifa autorizada para el mismo 
grado el año anterior, más el incremento establecido para este régimen. Para los siguientes 
grados, el incremento deberá aplicarse sobre la tarifa autorizada para el grado y año anterior. 

Artículo 8. Incremento anual de tarifas en el régimen controlado. La secretaría de educación 
de la entidad territorial certificada fijará el porcentaje de incremento en la tarifa anual para los 
establecimientos educativos de carácter privado, o sus jornadas, que se clasifiquen en el régimen 
controlado, para el año escolar que inicia en el 2025, de conformidad con lo siguiente, sumando 
puntos porcentuales, de conformidad con los criterios establecidos en la siguiente tabla: 

0.0% + 6,86%| 0.25% 1,6% Media 0.33% 

Parágrafo 1. Los establecimientos clasificados en el régimen controlado, que no cuenten con 
matrícula en los años 2022 y 2023, podrán adicionar puntos porcentuales únicamente por los 
conceptos de política de educación inclusiva y del Decreto 2277 de 1979. 

Parágrafo 2. La tarifa del primer grado se calculará con base en la tarifa autorizada para el mismo 
grado el año anterior, más el incremento establecido para este régimen. Para los siguientes 
grados, el incremento deberá aplicarse sobre la tarifa autorizada para el grado y año anterior. 

Parágrafo 3. En las entidades territoriales certificadas en las que se evidencie que la capacidad 
educativa oficial no es suficiente para la atención de la población en edad escolar, de manera 
excepcional, se podrán habilitar en el banco de oferentes, previo cumplimiento de los requisitos 
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Artículo 14. Materiales educativos. Los establecimientos educativos no pueden incurrir en 

prácticas restrictivas cuando realicen la solicitud de materiales educativos, por lo que no pueden 
exigir proveedores ni marcas específicas, ni establecer mecanismos que de cualquier forma 
impidan la concurrencia de múltiples proveedores en la provisión de estos materiales. 

El establecimiento educativo debe adjuntar la lista completa de útiles escolares para uso 
pedagógico, textos, uniformes e implementos que se usarán durante el siguiente año académico, 
en la aplicación EVI, como anexo en el momento de adelantar la autoevaluación institucional, con 
el fin de facilitar el ejercicio de la inspección, vigilancia y control por parte de las secretarías de 
educación. 

Artículo 15. Cobros periódicos. Para el incremento de los servicios de transporte escolar, 
alojamiento escolar y alimentación, se deberá tener en cuenta lo dispuesto en los artículos 
2.3.2.2.2,5, 2.3.2.2.3.10 y 2.3.2.2.4.6 del Decreto 1075 de 2015. 

Artículo 16. Otros cobros periódicos. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.3.2.2.1,4 
del Decreto 1075 de 2015, los otros cobros periódicos deben fijarse de manera expresa en el 

reglamento o manual de convivencia, de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4, del 
mencionado decreto, siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según 
lo dispuesto en los artículos 2.3.3.1.4.1. y 2.3.3,1.4.2. de la misma norma y se deriven de manera 
directa de los servicios educativos ofrecidos. 

Artículo 17. Expedición de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación 
expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año 
escolar que inicia en el año 2025, dirigidas a los establecimientos educativos de carácter privado 
de preescolar, básica y media de su jurisdicción, antes de que éstos inicien su periodo de 
matrículas. 

Parágrafo 1. De conformidad con lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 2.3.2,2.2.3, el inciso 5 
del artículo 2.3.2.2.3.5, y el artículo 2.3.2.2.3,9 del Decreto 1075 de 2015, los establecimientos 
educativos de carácter privado que con sesenta (60) días anterioridad al inicio de su periodo de 
matrículas, no hayan reportado a la secretaría de educación de la respectiva entidad territorial 
certificada la autoevaluación institucional en el aplicativo EVI y la entrega de la documentación 
que la soporta, se clasificarán en el régimen controlado, según lo dispuesto en el literal b) del 
artículo 2.3.2,2,4,2 del Decreto 1075 de 2015. 

Parágrafo 2. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos 
administrativos de que trata este artículo a los establecimientos educativos amparados por una 
licencia de funcionamiento para operar en su área de competencia, que corresponda en su 
integridad al servicio ofrecido y demás condiciones que hayan sido consagradas en dicha licencia. 

Artículo 18. Vigencia. La presente resolución rige a partir de su publicación y deroga la 
Resolución 017821 de 2023. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Bogotá, D. C. a los 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN NACIONAL, 

JOSÉ DANIEL ROJAS MEDELLÍN 


